
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Acta de la Comisión Negociadora, en la que se acuerda
rectificar la redacción de los artículos 9 y 24 y mantener la redacción dada
al artículo 20 del vigente Convenio Colectivo de Trabajo del Grupo de
Empresas “Juan del Pozo Sánchez, S.L. y Energética de Alcocer, S.L.U.”.
Expte.: 06/004/2010. (2010060495)

Visto: el texto del Acta de fecha 20 de noviembre de 2009 de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo del Grupo de Empresas “Juan del Pozo Sánchez, S.L. y Ener-
gética de Alcocer, S.L.U.” (código de Convenio 0601703) por el que se acuerda rectificar la
redacción de los artículos 9 y 24, y mantener la redacción dada al artículo 20 del vigente
Convenio Colectivo de la empresa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de
febrero).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Badajoz, a 1 de febrero de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO DEL GRUPO DE EMPRESAS JUAN DEL POZO SÁNCHEZ, S.L., Y 

ENERGÉTICA DE ALCOCER, S.L.U.

En Puebla de Alcocer, a 20 de noviembre de 2009.

ASISTENTES:

REPRESENTACIÓN SINDICAL:

D. José Cerrato Murillo, CCOO.
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D. Manuel Burgos Guillén, CCOO, Asesor.

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL:

D. Jaime del Pozo Yturralde.

D. José Ignacio Mejías Gálvez, Asesor.

A la vista de las objeciones planteadas por la Dirección General de Trabajo en el expediente
06/036/2009.

ACUERDAN:

Primero. Rectificar la redacción dada al artículo 9 del Convenio Colectivo que quedará con la
redacción que sigue: 

Artículo 9. Contrato eventual. 

Los contratos eventuales previstos en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores,
podrán concertarse por una duración máxima de 6 meses en un periodo de 12 meses. A la
finalización del contrato (salvo los de interinidad y formativos) el trabajador tendrá derecho a
recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que
resultaría de abonar ocho días de salario por cada año de servicio.

Segundo. Mantener la redacción dada al artículo 20 del Convenio Colectivo.

Tercero. Rectificar la redacción dada al artículo 24 del Convenio Colectivo que quedará con la
redacción que sigue:

Artículo 24. Prevención de Riesgos Laborales. 

En esta materia, tanto los trabajadores como la empresa, cumplirán adecuadamente y con
rigor lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
y Normas de Desarrollo y cuantas demás disposiciones regulen esta materia.

En todas las empresas en las que legalmente se requiera, conforme a la citada Ley, se desig-
narán los delegados de prevención, con las funciones, competencias y facultades previstas
en dicha normativa.

Los delegados de prevención, para el ejercicio de su cargo, disfrutarán de las horas que se
establecen en el artículo 37 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales en relación con el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 

El empresario garantizará una correcta vigilancia de la salud para todos los trabajadores, de
conformidad con las funciones de cada categoría profesional, diferenciando las pruebas que
serían objeto de realizar en función de sus respectivos puestos de trabajo:

Exposición a las altas y bajas temperaturas generadas por elementos de trabajo.

Alteración músculo esquelética.

Manipulación manual de cargas.

Pantalla de visualización. 
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En el caso de trabajadoras embarazadas, parto reciente o lactancia, el empresario adoptará
medidas para evitar la exposición a un riesgo para su seguridad y salud, incluyendo cambio
de puesto de trabajo, no realización de trabajo nocturno, o a turnos, en función de lo que se
certifique por el médico que asista facultativamente a la trabajadora. 

Cuarto. Solicitar la inscripción de las presentes rectificaciones en el Registro correspondiente
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo y su publicación en
el boletín oficial correspondiente. 

Quinto. Delegar en D. Manuel Burgos Guillén, facultándole tan ampliamente como sea
menester en derecho, pueda efectuar todos los trámites de presentación a la Autoridad Labo-
ral y solicitud de registro y publicación del presente Acuerdo, realizando cuantas actuaciones
administrativas fueren útiles o necesarias a tal fin.

Y no habiendo más asuntos que tratar, en representación de cada una de las organizacio-
nes intervinientes, suscriben la presente Acta los que firman a continuación, en lugar y
fecha indicados.

En Puebla de Alcocer, a 20 de noviembre de 2009.

• • •
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